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El martes 12 de diciembre se llevó a caboa través de la plataforma google meet, la reunión del Consejo 
de Vinculación de la Facultad de Ciencias humanas, que presidió la Dra. HeidyAnhely Zúñiga Amaya, 
directora de la FCH. Con el siguiente orden del día: 

1. Bienvenida 
2. Reporte de convenios firmados y modalidades no convencionales de aprendizaje 
3. Reporte de eventos académicos, culturales, de extensión y divulgación. 
4. Reporte de cursos de educación continua 
5. Objetivos y proyectos del periodo 2021-1 
6. Asuntos generales 

 

Asistentes a la reunión  

Dra. Heidy Anhely Zúñiga Amaya, Dra. Estela Salomé Solís Gutiérrez, Dra. Esther Vázquez García, Mtro. 
Abraham Emmanuel Vásquez Ruiz, Mtro. Hernán Franco, Lic. César Rodríguez. Dr. Ricardo Carlos Ernesto 
González y Yazmin Vargas Gutiérrez. 

La Dra. Zúñigadio la bienvenida a la reunión; luego,la Dra. Vargas dio lectura a la orden del día, para 
después presentar los reportes de convenios, de las modalidades no convencionales y delos eventos 
académicos, culturales, de extensión y de divulgación. Asimismo, presentó como objetivo y proyecto 
principal para el 2024-1 es: Promover los cursos de educación continua, que ya se encuentran 
disponibles como son: 

• Narrativa y estética fotográfica. 
• Introducción a la lengua de señas mexicanas. 
• Marketing digital con software libre. 
• Protocolo y organización de eventos institucionales en organizaciones nacionales e 

internacionales. 

En la reunión surgieron algunas dudas, entre ellas, el Lic. César Rodríguez preguntó sobre  los cursos de 
educación continua, si estos eran para estudiantes, personas externas o si, los miembros del consejo 
podrían participar en la impartición de curso, a lo que se respondió que podría ser cualquiera de las 
opciones. Al respecto, la Dra. Zúñiga comentó que los cursos de educación continua tienen como 
principal propósito la captación de recursos para las unidades académica, dando respuesta también a 
una pregunta del Dr. Hernán Franco, quien preguntó si los cursos que son impartidos por personal de  
una institución gubernamental que no tienen ningún costo, deben registrarse como educación continua. 

Por otra parte, la Dra. Zúñiga comentó que áreas como Psicología pudieran proponer cursos para 
educación continua a través del consejo académico o del Cuerpo Académico, aprovechando que se 



cuenta en el consejo con un miembro de la disciplina, la Dra. Esther Vásquez, comentó que ya se estaba 
trabajando al respecto, a partir de los convenios que se están trabajando con otras instituciones. 

Otro de los aspectos que abordó el Dr. Franco, es la posibilidad de darle celeridad  al convenio con La 
Voz de La Frontera, para el trabajo que realiza actualmente la Licenciatura en Historia, a lo que la Dra. 
Vargas respondió que ya se había iniciado el primer contacto por parte de la la coordinación a través de 
un correo al responsable por parte del periódico sin obtener respuesta. La Dra, Vargas solicitó al Dr. 
Franco el apoyo como intermediarios para contactar al responsable de la vinculación por parte del 
periódico, para agilizar el trámite. 

Por otra parte, el Lic. Rodríguez preguntó si se contaba con información sobre los alumnos que 
participan en prácticas profesionales en la maquila, a lo que se respondió que no se contaba con el dato, 
pero que se buscaría esa información y se las haría llegar. 

 

Acuerdos 

Seguimiento al convenio entre la Licenciatura en Historia y La Voz de la Frontera 

Búsqueda de información sobre los alumnos que se encuentran participando en la maquila  

 

 

 



 


